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MINISTERIO DE JUSTICIA
320 ORDEN de 30 de noviembre de 1987 por la que se

manda expedir sin perjuicio de tercero de mejor
derecho. Real Cana de Sucesión en el título de
Marqués de la Pezuela. a favor de doila Paloma
Escoriaza y Cebal/os·Escalera.

De conformidad con lo Prevenido en el Real Decreto de 27 de
mayo de 1912, este.Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.),
ha temdo ~ bIen disponer que, previo pago del impuesto especial
co~P:Ondiente y demás derechos establecidos. se expida, sin
peI]UICIO de terceM de mebor derecho Real Carta de Sucesión en
el tít~lo de Marqués de la Pezuela: a favor de doña Paloma
Esconaza Ceballos-Esca1era, por fallecimiento de su madre, dofia
Blanca Ceballos-Esca1era y Sola.

Madrid, 30 de noviembre de 1987.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN ck 4 ck diciembre de 1987 por la que se
manda expedir, sin ¡wrjuicio de tercero de mejor
ckrecho. Real CArta de Sucesión en el título de Conde
de Garcina"o. a favor dedo" Alberto García de
Parada y Martínez.

De acuerdo con 10 prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo
de 1912, y de conformidad con 1", informes emitid", por la
DiputaCIón de la Grandeza de Espafia, Subsecretaría de este
Departamento y Comisión Permanente del Consejo de Estado,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ba tenido
a bien disponer que, previo pago del impuesto especial correspon·
diente y demás derechos establecidos, se expida, sin perjuicio de
tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título de
Conde de Garcinarro, a favor de don Alberto García de Parada y
Martínez, por fallecimiento de su madre, doña María Victoria de
Parada Roldán.

Madrid, 4 de diciembre de 1987.

LEDESMA BARTRET

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 23 de noviembre de 1987 por la que se
conceden a la Empresa «Electrans, Sociedad Anó
nima» (expediente CA·25), los beneficios fiscales que
establece la Ley 27/1984. de 2ó de julio. sobre
reconversión y reindustria/ización.

Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energia, de 25 de
septiembre de 1987, por la que quedan aceptadas las solicitudes de
anclusIón en la zona de uIJente reindustrialización de Cádiz de la
Empresa «Electrans, Sociedad Anónim"" (expediente CA(25),
numero de identificación fiscal A-Il.050.887, a! amparo de lo
dispuesto en el Real Decreto 189/1985. de 16 de enero (<<Boletín
Oficial del Estado» de 16 de febrero). prorrogado por el Real
Decreto 1703/1986, de 1 de 8lIooto, para la instalación en San
Fernando de una industria de fabricación y comercialización de
equipos de seguridad. Todo ello de conformidad con el Acuerdo del
Consejo de Minist"" de fecba 25 de septiembre de 1987;

Resultando que los exoedientes que le tramitan a efectos de
concesión de beneficios fiscales le han iniciado el día 28 de
noviembre de 1985, fecha en la que dichos beneficios se regían por
la Ley 27/1984, de 26 de julio01:,":1 Decreto 189/1985. de 16 de
enero, prorropdo por el Rea! to 1703/1986, de 1 de agosto;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de
beneficios EspaIiJ ha accedido a las Comunidades Económicas
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión, de fecba 12 de
junio de 1985, oon virtualidad de sus efectos con fecha I de enero
de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de concesión
de beneficios fiscales solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de 8&"'to, ba derogado a partir de la misma fecha de
I de enero de 1986 el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interi(}o
res'

'vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la Ley 30/1985. de 2 de
agosto, relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido; la Ley
50/1985. de 23 de diciembre; Rea! Decreto 2586/1985, de 18 de
diciembre (<<Boletín Oficial del Estado. de 11 de enero de 1986),
mod,ficado por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo (<<Boletín
Oficial del Estado» del 13); Orden de 19 de marzo de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 21); Real Decreto 189/1985, de 16
de enero, prorrogado I"!r el Real Decreto 1703/1986, de I de
agosto, y demás disposiciones ~amentarias;

Considerando que la disposiCión transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza a! Gobierno para adaptar a
dicha Ley en un plazo de seis meses el régimen de las zonas de
urgente reindustrialización, manteniendo en todo caso los benefi
cios contenidos en la citada disposición durante el plazo estable
ciao en el artículo 29 de la misma;

Considerando que de acuerdo con la doctrina y práctica
administrativas, la resolución de los expedientes debe someterse a
la tramitación que estuviese vigente en la fecha de su iniciación. sin
que ello sea i~c0I:!venientt? para aplicar, en cuanto a los be!leficios
fiscales la legislaCIón en VIgor en el momento de su conceSIón que
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros,

Este Ministerio a propuesta de la Dirección General de Tribu
tos, de conformidad con lo establecido en 1", articulo. 26. 27. 28,
33 y 34 de la Ley 27(.1984, de 26 de julio, y en virtud de lo
establecido en el artícu o 5.· del Real Decreto 189/1985, de 16 de
enero; Ley 5011985, de 23 de diciembre; Ley 3011985, de 2 de
~osto, y demás disposiciones reglamentarias, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Con arrealo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específícas del régimen que se deriva de la Ley
27/1984. de 26 de julio, y a! procedimiento indicado en la misma
yen el Real Decreto 189/1985, de 16 de enero, que crea la zona de
urgente reindustrializaClón de Cádiz, se otorp a la Empresa
«Electrans, Sociedad Anónim"" (expediente CA-25), 1", siguientes
beneficios fiscales:

A) Bonificación de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o
tasa de las Corporaciones Locales, que ¡raye el establecimiento de
las actividades industriales, cuando así se acuerde por la Entidad
local af~ctada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo
establecIdo en el articulo 187.1 del Real Decreto Legislativo
781 /1 98ó, de 18 de abril (<<Boletín Oficial del Estado. del 22), texto
refundido de las disposiciones legales ~nle5 en materia de
régimen local.

B) Las Empresas que se instalen en la zona de urgente
reindustrialización podrán solicitar, en cualquier momento y sin
perjuicio de posteriores rectificaciones, la aprobación de los planes
de amonización a que se refieren los anículos 19, segundo, d), de
la Ley 44/1978, y 13,1),2, de la Ley 61/1978 adaptad"" tanto a las
ClT('Unstanclas que concurran en los elementos objeto del I?lan
como a las circunstancias específicas de su utilización en dJcha
zona.

C) Los beneficios fiscales anterionnente relacionados se con
ceden por un periodo de cinco años, a partir de la publicación de
esta Orden en el «Boletln Oficial del Estado». sin peljuicio de su
modificación o supresión por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado ConstitutIvo de la Comunidad Económica Euro-.
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.
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10.000 reintegros de 20.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra obtenida en la primera
extracción especial sea . . ; . . . . . 1

10.000 reintegroo de 20.000 pesetas cada uno para 101
billetes<,uya última cifra obtenida en la segunda
extraCClon espectal sea 6

Esta lista comprende IOlI 32.501 premios adjudicados para cada
serie. En el conjunto de las veinte series, incluidos los ocho premios
especiales, resultan 650.028 premios, por un importe de
28.000.000.000 de pesetas.

Madrid. 5 de enero de 1988.-EI Director general, Francisco
Zambrana Chico.

2 aproximaciones de 2.760.000 pesetas cada
una para los billetes númerOs 19382 y
19384.

99 centenas de 200.000 pesetas cada una para
los billetes números 19300 al 19399,
ambos inclusive (excepto el 19383).

Premios especiales:

Han obtenido premio de 242.000.000 de
pesetas las fracciones de las series siguien
tes del número 19383:

Fracción 2.8 de la serie 3.a_Madrld
Fracción 2.8 de la serie S.A-Madrid.
Fracción 9.8 de la serie 6.a-Madrid.
Fracción 8." de la serie 7."-Madrid.

\.200 premiOll de 200.000 pesetas cada uno para todos
los billetes tenninados en:

Segundo.-Si el establecimiento de la actividad industrial a Que
~ refiere el apartado A) fuera anterior a la publicación de la
presente Orden, el plazo de vigencia de los beneficios se contará
desde la fecha de comienzo de las instalaciones.

Tercero.-Serán incompatibles los beneficios correspondientes a
la zona de urgente reindustrializaci6n con los que pudieran
concederse a las Empresas que se hayan acogido a los benefiCios
establecidos en un Real Decreto de reconversión industrial. así
como los Que pudieran aplicarse por la realización de inversiones
en una zona o polígono !fe ~referen~e localización industrial o en
una gran área de expanSIón mdustnal.

CuartD.-El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los
datos suministrados por la Empresa-respecto a los informes anuales
o en relación con las comprobaciones a que se refiere el artículo 33
de la Ley 27/1984, de 26 de julio, podrá dar lugar a la privación
total o parcial de los beneficios cop.cedidos con cargo a los fondos
publicas, con obligación de reintegrar las subvenciones, indemniza~
ciones y cuotas ~e los impuestos no satisfechos, .asf como los
correspondientes Intereses de demora.

EllOcumplimiento de las obligaciones a que se haya comprome
tido las Empresas en los planes y programas de reindustrialización,
dará lugar a la pérdida total o parcial de los beneficios obtenidos,
con la obligación de rcintegro, a que se refiere el párrafo precedente,
y a una multa del tanto al triplo de la cuantía de dichos beneficios,
en función de la gravedad dé! incumplimiento, y sin J?C!juicio de
la aplicación, cuando proceda, de los preceptos sobre delito fiscal.

La Administracióo podrá ejercitar la acción de responsabilidad
contra los administrador.. de la Empresa por los daños ocasiona
dos al Estado.

Quinto.-Contra la preoente Orden podrá interponene recur!O
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economla y Hacienda en el plazo de un m.. contado a partir del
dfa si¡uiente al de su publicación.

Lo q~e comunico a V. E. para su conocimiento y efectO!.
Madrid, 23 de noviembre de 1987.-P. O. ~Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributoo, Migue1 Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de· Hacienda
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El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por
el sistema moderno. tendrá lugar el día 10 de enero de 1988, a las
doce horas en el saJón de sorteos sito en la calle de Guzmán el
Bueno, 137, de esta capital, y constará de diez series de 100,000
billet.. cada una, al precio de 10.000 pesetas el billete, divididos en
décimOll de 1.000 pesetas, distribuyéndose 606.300.000 pesetas en
32.10 l premiOll de cada serie.

Las billetes irán numerados del 00000 al 99999.

1 de 80.000.000 de pesetas (una extracción
de 5 cifras). 80.000.000

I de 20.000.000 de pesetas (una extracción
de 5 cifras). 20.000.000

800 de 100.000 pesetas (ocho extracciones de
3 cifras)................................ 80.000.000

2 aproximacion.. de 5.000.000 de pesetas
cada una para los numeros anterior y
posterior al del que obtenga el premio
primero................................ 10.000.000

2 aproximacion.. de 3.335.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior
al del que obtenga el premio seaundo .. 6.670.000

EXTRAORDINARJO DE JNV1ERNO

198.000.000

440.000.000

P""w

242.000.000

RESOLUClON de 5 de enero de 1988, del Organismo
Nacional de Loten"as y Apuestas del Estado. por la que
se hace público el programa de premios para el sorteo
que se ha de celebrar el dia JO de enero de 1988.

Premios al décimo

premio de 242.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes
agraciados con el premio primero .
premio de 198.000.(X)() pesetas para una
sola fracción de uno de los billetes agra-
ciados con el premio segundo .

Premios

"'..n,
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RESOLUCION de 5 de enero de 1988. del Organismo
Naáonal de Loten'as y Apuestas del Estado, por la qrle
se transcribe la lista oficial de las extracciones realiza
das y de los números que han resultado premiluJos en
cado una de las veinte series de 100.000 billetes de que
consta el sorteo celebrado dicho dio en Madrid.

SORTEO DE «EL NI"f'K)..

1 premio de 160.000.000 de pesetas para el billete
número 57730

Consignado a Barcelona.
2 aproximaciones de 5.000.000 de pesetas

cada una para 101 billetes números 57729
y 57731 .

99 centenas de 200.000 pesetas cada una para
101 billetes números 57700 al 57799,
ambos inclusive (excepto el 57730).

99 premios de 200.000 pesetas cada uno para
los billetes terminados como el pnmer
premio en............................... 730

999 premios de 100.000 pesetas cada uno para
los billetes tenninados como el pnmer
premio en............................... 30

9.999 reintegros de 20.000 pesetas cada uno
para IOlI billetes terminados como el pri-
mer premio en. .........••............ ;. O
Premios ..pedoJeo.

Han obtenido premio de 484.000.000 de
pesetas las fracciones de las series siguien
tes del número 57730:
Fracción l." de la serie 2."-Barcelona.
Fracción 8.a de la serie 7.a-BarceI0na.
Fracción S." de la serie 15."-Barcelona.
Fracción 2." de la serie 20."-Barcelona.

premio de 80.000.000 de pesetas para el billete
número 19383

Consignado a Madrid, Molíllll del Rey,
Zaragoza, Toro, Alcora, Vi11anueva y 0.1
!tú, Casariche, Landete y Cartagena.


